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indudable que de la omisión advertida se deriva una
clara situación de indefensión respecto de los recurren-
tes don José Luis Casuso Nates (recurso núm. 1.316/96)
y doña Isabel Morlote Lloreda (recurso núm. 1.427/96),
puesto que han resultado condenados en segunda ins-
tancia como consecuencia única y exclusivamente de
la estimación del recurso adhesivo del Fiscal, sin haber
tenido posibilidad de oponerse al mismo y de plantear
ante la Audiencia Provincial las objeciones que ahora
formulan en sede constitucional sobre la improcedencia
de la apelación adhesiva al recurso principal al haber
sido éste planteado, según alegan, por una parte no legi-
timada para ello. En consecuencia, respecto de dichos
recurrentes, procede decretar la nulidad de la Sentencia
de apelación impugnada y ordenar la retroacción de las
actuaciones para que puedan defenderse contradicto-
riamente frente a la pretensión deducida por el Ministerio
Fiscal en su escrito de adhesión al recurso.

Por el contrario, procede desestimar el recurso pro-
movido por don Agustín Gutiérrez Herrerías (recurso
núm. 1.427/96), respecto del cual no es posible apreciar
indefensión alguna con relevancia constitucional, pues,
como al principio se expuso, su condena está claramente
desligada de la tramitación del recurso adhesivo del Fis-
cal, puesto que el recurrente había sido condenado en
la Sentencia de primera instancia y contra esta Sentencia
interpuso recurso de apelación que fue expresamente
rechazado por la Audiencia Provincial en la Sentencia
ahora impugnada.

Por último, la estimación del amparo solicitado por
don José Luis Casuso Nates, con la declaración de nuli-
dad de la Sentencia de apelación, impide un pronun-
ciamiento de este Tribunal sobre la también alegada
infracción del derecho a la presunción de inocencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.o Desestimar el amparo solicitado por don Agustín
Gutiérrez Herrerías.

2.o Estimar parcialmente el amparo solicitado por
los recurrentes don José Luis Casuso Nates y doña Isabel
Morlote Lloreda y, en consecuencia, reconocer el dere-
cho fundamental de los mismos a la tutela judicial efec-
tiva sin indefensión.

3.o Anular respecto de dichos recurrentes la Sen-
tencia dictada por la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Santander de 5 de marzo de 1996, recaída
en el rollo de apelación núm. 4/96, con retroacción de
las actuaciones al momento procesal oportuno, a fin de
que los recurrentes puedan defenderse contradictoria-
mente frente a la pretensión deducida por el Ministerio
Fiscal en su escrito de adhesión a la apelación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de abril de dos mil.—Pedro
Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pa-
blo García Manzano.—Pablo Cachón Villar.—Fernando
Garrido Falla.—María Emilia Casas Baamonde.—Firmado
y rubricado.

9219 Sala Segunda. Sentencia 94/2000, de 10 de
abril de 2000. Recurso de amparo 1.894/96.
Promovido por don Francisco Sánchez Ocón
frente al Auto de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo que,
desestimando un recurso de queja, confirmó
la denegación de la preparación de un recurso
de casación relativo a una sanción discipli-
naria de suspensión de funciones. Supuesta
vulneración del derecho a la tutela judicial (ac-
ceso al recurso legal): inadmisión de recurso
de casación, por versar sobre una cuestión de
personal, a pesar de tramitarse por el proce-
dimiento de protección de derechos funda-
mentales de la Ley 62/1978 (STC 125/1997).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón y don Guillermo
Jiménez Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.894/96, interpuesto
por don Francisco Sánchez Ocón, representado por la
Procuradora doña Paloma Rabadán Chaves y defendido
por el Letrado don Nicolás Sánchez Sánchez, contra el
Auto del Tribunal Supremo de 11 de abril de 1996,
dictado en el recurso núm. 6.831/95, desestimatorio
del recurso de queja deducido contra el Auto de 20
de diciembre de 1994, dictado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dene-
gatorio de la preparación del recurso de casación anun-
ciado contra la Sentencia de la propia Sala de 23 de
septiembre de 1994, dictada en recurso tramitado con-
forme a la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Pro-
tección Jurisdiccional de Derechos Fundamentales. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido parte, en la
representación que ostenta, el Abogado del Estado. Ha
sido Ponente el Magistrado don Guillermo Jiménez Sán-
chez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro de
este Tribunal el 8 de mayo de 1996, don Francisco Sán-
chez Ocón solicitó el nombramiento de Abogado y Pro-
curador de oficio al objeto de recurrir en amparo contra
el Auto del que se ha hecho mérito en el encabezamiento
de esta Sentencia.

La Sección Cuarta, mediante providencia de 27 de
mayo de 1996, acordó librar sendas comunicaciones
al Consejo General de la Abogacía y al Colegio de Pro-
curadores de Madrid para que designasen los Colegiados
que por turno correspondiese. Una vez que fueron nom-
brados Abogado y Procurador de oficio para la defensa
y representación del demandante el Letrado primera-
mente designado se excusó de la presentación de la
demanda por no encontrar motivo legal alguno que per-
mitiese su formulación.

La Sección Cuarta de este Tribunal, por providencia
de 24 de octubre de 1996, acordó pasar los autos a
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para que emi-
tiese dictamen sobre la sostenibilidad del recurso de
amparo, dictamen que fue evacuado el 26 de noviembre
de 1996 en el sentido de estimar sostenible la pretensión
de amparo del demandante.
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Por providencia de 10 de febrero de 1997, la Sección
acordó dar traslado a la Procuradora doña Paloma Raba-
dán Chaves para que se formulase demanda de amparo
por el Letrado don Nicolás Sánchez Sánchez, designado
en segundo lugar, sin que éste pudiese excusar su inter-
vención habida cuenta del informe favorable a la sos-
tenibilidad de la pretensión que había sido emitido por
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. En cumpli-
miento del anterior proveído se presentó la demanda
de amparo el 10 de marzo de 1997.

2. La demanda de amparo se basa, en lo que ahora
interesa, en los siguientes hechos:

El demandante de amparo, profesor de Enseñanza
Secundaria con la categoría de Catedrático, fue sancio-
nado por la comisión de cuatro faltas graves previstas
en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Fun-
cionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto
33/1986, de 10 de enero, imponiéndosele una sanción
de tres años de suspensión de funciones.

Contra la resolución sancionadora del Ministerio de
Educación y Ciencia, dictada el 5 de mayo de 1992,
el demandante interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de este orden jurisdiccional de la
Audiencia Nacional. Dicho recurso se tramitó con el núm.
103/93 y conforme al procedimiento especial y sumario
de Protección Jurisdiccional de Derechos Fundamenta-
les previsto en la Ley 62/78, de 26 de diciembre, y
fue desestimado mediante Sentencia de dicha Sala de
23 de septiembre de 1994.

El demandante de amparo preparó recurso de casa-
ción contra la Sentencia antes citada, dictándose por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional el Auto de 20 de diciembre de 1994, por el
que se denegaba la preparación del recurso de casación
interpuesto, con fundamento en que el recurso había
versado sobre una cuestión de personal que no se refería
estrictamente a la pérdida de la condición de funcionario
por parte de quien tenía la condición de funcionario públi-
co, lo cual, conforme al art. 93.2 a), hacía que resultase
inadmisible el recurso de casación.

Contra el Auto denegando la preparación del recurso
de casación el demandante interpuso recurso de queja
ante el Tribunal Supremo conforme prevenía el art. 97.2
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 1956, siendo desestimado el recurso de
queja mediante el Auto del Tribunal Supremo de 11
de abril de 1996, que constituye la resolución judicial
que culmina la secuencia de actuaciones en la cual se
estima se ha producido la violación de derechos fun-
damentales objeto de este recurso de amparo.

3. Después de relatar el iter procesal de la impug-
nación jurisdiccional de la resolución administrativa san-
cionadora, la demanda de amparo dirige su queja contra
el Auto del Tribunal Supremo por el cual se confirma
la resolución de la Audiencia Nacional que denegó la
preparación del recurso de casación interpuesto contra
la Sentencia desestimatoria del recurso contencioso-ad-
ministrativo tramitado ante dicha Audiencia, descartan-
do la impugnación en amparo de la propia resolución
sancionadora del Ministerio de Educación y Ciencia.

Argumenta que en el recurso contencioso-adminis-
trativo planteado ante la Audiencia Nacional se esgrimió
la violación del derecho fundamental a la defensa al
haberse ocultado al recurrente la tramitación del expe-
diente disciplinario. En la medida en que en el proceso
judicial se había planteado la lesión de un derecho fun-
damental, en concreto el recogido en el art. 24 CE, debía
haber sido admitido el recurso de casación por aplicación
de la doctrina establecida en la STC 188/1984. Además,
sigue razonando, el propio Fiscal que intervino en la ins-
tancia reconoció que las expresiones utilizadas por el

recurrente, las cuales fueron consideradas ofensivas y
constitutivas de infracción, estaban amparadas por el
derecho a la libertad de expresión del funcionario, por
lo que dicho derecho habría sido vulnerado en la reso-
lución administrativa sancionadora. Ello vendría a demos-
trar que la vía escogida, la regulada en la Ley 62/1978,
fue la correcta y que, por aplicación de la doctrina de
la Sentencia constitucional citada, debió admitirse el
recurso de casación deducido.

4. Mediante providencia 29 de abril de 1997 la Sec-
ción Cuarta admitió a trámite el recurso de amparo y
acordó dirigir atentas comunicaciones a la Sección Sép-
tima de la Sala Tercera del Tribunal Supremo y a la
Jefatura de la Sección de Régimen de Profesorado de
Bachillerato —Ministerio de Educación y Ciencia— a fin
de que, en plazo que no excediese de diez días, remi-
tiesen certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes al recurso de queja núm.
6.831/95 y al expediente administrativo correspondien-
te a la Resolución de 5 de mayo de 1992 que impuso
al demandante de amparo, profesor de Enseñanza
Secundaria con categoría de Catedrático, la sanción de
tres años de suspensión de funciones por la comisión
de cuatro faltas graves. Igualmente se acordó dirigir
comunicación a la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional para
la remisión de certificación o fotocopia adverada del
recurso 1/103/93. Del mismo modo acordó el empla-
zamiento de quienes hubieran sido parte en el proceso
del cual trae causa el presente recurso de amparo, salvo
la parte demandante.

El Abogado del Estado, en la representación que
ostenta, se personó mediante escrito que tuvo entrada
en el Registro General de este Tribunal el 5 de mayo
de 1997.

Mediante providencia de 13 de noviembre de 1997
la Sección Cuarta acordó tener por personado y parte
al Abogado del Estado, así como dar vista a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal, por plazo común de
diez días, para que formulasen las alegaciones que esti-
masen pertinentes, conforme determina el art. 52.1
LOTC.

5. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
mediante escrito que tuvo entrada en el Registro General
el 11 de diciembre de 1997. Comienza poniendo de
manifiesto que la fundamentación jurídica de la demanda
y el petitum de la misma concretan el objeto del recurso
de amparo en el Auto del Tribunal Supremo de 11 de
abril de 1994, por el que se desestima el recurso de
queja deducido contra la decisión de la Audiencia Nacio-
nal de no tener por preparado el recurso de casación,
invocando como vulnerado el art. 24.1 CE en su moda-
lidad de derecho de acceso a los recursos. De ahí que
el Abogado del Estado afirme que queda fuera del pre-
sente recurso el enjuiciamiento de la resolución admi-
nistrativa sancionadora.

Así concretado el objeto del recurso, el Abogado del
Estado realza la diferente significación del derecho a
la tutela judicial efectiva sin indefensión proclamado en
el art. 24.1 CE según se trate de la fase inicial del proceso,
para acceder al sistema judicial o de las fases sucesivas
de recurso contra la primera respuesta obtenida de éste.
El acceso al sistema de recursos es configurado libre-
mente por el legislador, sin que exista un derecho a
la segunda instancia, salvo en materia penal, por lo que
las interpretaciones que los Tribunales ordinarios efec-
túen en materia de admisión de recursos constituyen
una cuestión de legalidad ordinaria sólo fiscalizable bajo
el prisma de la irrazonabilidad o arbitrariedad de la reso-
lución judicial. Desde este punto de vista la resolución
de inadmisión del recurso de casación está basada, tanto
en la interpretación del art. 9.1 de la Ley 62/1978, que
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sólo admitía el recurso de casación «en su caso», es
decir, si cabía conforme a las reglas ordinarias contenidas
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, como en la aplicación del art. 93.2 de esta
misma Ley tras la reforma operada por la Ley 10/1992,
de medidas urgentes en materia procesal, la cual derogó
«las normas reguladoras del recurso de apelación en
materia contencioso-administrativa previstas en cual-
quier disposición legal, sin perjuicio de la procedencia
del recurso de casación, en su caso, y en los términos
previstos en la presente Ley» (Disposición derogatoria
segunda). De ahí que la disciplina aplicable al recurso
de casación fuera exclusivamente la de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que
la tramitación del recurso por la vía especial de la Ley
de Protección Jurisdiccional de Derechos Fundamenta-
les introduzca especialidad alguna.

Continúa el Abogado del Estado realizando un estudio
de la jurisprudencia constitucional citada por el deman-
dante como fundamento de su pretensión. Así, respecto
de la STC 188/1994, pone de manifiesto que el supuesto
de hecho resuelto en ella difiere del aquí estudiado, ya
que entonces tuvo especial importancia el dato de que
la inadmisión del recurso de casación se basó en una
muy discutible fijación de la cuantía del recurso con-
tencioso-administrativo. Además recuerda que la juris-
prudencia del propio Tribunal Constitucional, en STC
125/1997, ha aclarado la cuestión a favor de la cons-
titucionalidad de la aplicación del régimen del recurso
de casación establecido en la Ley 10/1992 a los pro-
cesos seguidos por la vía de la Ley 62/1978, y, más
recientemente, en la STC 200/1997, de 25 de noviem-
bre, ha reiterado la misma doctrina en el caso de un
supuesto de inadmisión de recurso de casación contra
una Sentencia dictada en el proceso especial de la Ley
62/1978 por tratarse de una cuestión de personal.

Para el caso de que este Tribunal estimara que esta-
mos en presencia de un recurso de amparo mixto, es
decir, que también se impugna la resolución adminis-
trativa sancionadora, el Abogado del Estado entiende
que la demanda resultaría extemporánea, pues se habría
interpuesto transcurridos los veinte días preceptivos para
ello, toda vez que el recurso de casación que preparó
el demandante era manifiestamente improcedente, y así
se lo indicó la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional al advertir que contra la Sentencia
dictada no cabía recurso de casación. Si se considerase
que el recurso fue interpuesto dentro de plazo habría
que concluir que el único derecho fundamental invocado
por el demandante es el consagrado en el art. 24 CE,
pues el art. 20 se invoca de modo tangencial y además
fue esgrimido en la vía judicial por el Ministerio Fiscal,
no por el demandante de amparo. Así centrado el con-
tenido esencial del recurso, aun cuando el demandante
sostiene que se instruyó el expediente a sus espaldas,
el Abogado del Estado afirma que estuvo informado en
todo momento de la incoación del expediente adminis-
trativo y de los cargos que se le dirigían, que se le dio
traslado del pliego de cargos y vista del expediente, así
como que se le notificó la propuesta de resolución, por
todo lo cual concluye que hay que descartar que se
haya producido la denunciada vulneración del art. 24
de la Constitución.

6. El Ministerio Público presentó sus alegaciones
el 18 de diciembre de 1997, interesando la desestima-
ción del recurso de amparo. Tras examinar las actua-
ciones judiciales de las cuales este proceso constitu-
cional trae causa, el Fiscal se refiere a la frecuencia con
la cual la jurisprudencia constitucional se ha pronunciado
sobre la cuestión de si son o no recurribles en casación
las Sentencias dictadas en el marco del proceso especial
de protección jurisdiccional de derechos fundamentales,

al margen de que concurran las excepciones que con
carácter general excluyen el recurso. Realiza un repaso
de la jurisprudencia constitucional que venía entendien-
do que la admisibilidad del recurso de casación, aun
en recursos tramitados por la vía de la Ley 62/1978,
constituye una cuestión de legalidad ordinaria, haciendo
especial énfasis en el carácter aislado de la STC
188/1994, cuya doctrina vincula a la especialidad del
caso resuelto en esta Sentencia, dado lo discutible del
criterio en función del cual se fijó la cuantía del proceso
como causa determinante del cierre del recurso de casa-
ción. La excepcionalidad de la Sentencia constitucional
indicada vendría avalada por la adopción del criterio tra-
dicional en la posterior STC 188/1995, en la STC
95/1997, en la cual no se pone tacha de inadmisibilidad
a un recurso de amparo interpuesto directamente contra
una Sentencia del Tribunal Superior de Justicia dictada
en el procedimiento especial, y, sobre todo, en la decisiva
y reciente STC 125/1997, que, dictada en un supuesto
análogo, desestimó el recurso de amparo por considerar
la planteada por el recurrente una cuestión de legalidad
ordinaria.

7. La representación del demandante efectuó sus
alegaciones el 17 de diciembre de 1997. En ellas abunda
sobre la vulneración de derechos fundamentales que se
adujo en el proceso judicial seguido ante la Audiencia
Nacional, lo que, a su juicio, hacía necesario admitir el
recurso de casación preparado por tratarse de un pro-
ceso especial de protección jurisdiccional de derechos
fundamentales regulado en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, citando en apoyo de esta tesis la STC
188/1994.

8. Por providencia de 6 de abril de 2000 se señaló
para deliberación, votación y fallo de la presente Sen-
tencia el día 10 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se interpone con-
tra el Auto del Tribunal Supremo de 11 de abril de 1996,
dictado en el recurso núm. 6.831/1995, por el que se
desestimó el recurso de queja deducido contra el Auto
de 20 de diciembre de 1994, dictado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
denegatorio de la preparación del recurso de casación
anunciado contra la Sentencia de la propia Sala de 23
de septiembre de 1994. Dicha Sentencia había sido dic-
tada en el recurso contencioso-administrativo
núm.103/93, tramitado conforme a la Ley 62/1978,
de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de
Derechos Fundamentales, y en él se impugnaba la Reso-
lución de 5 de mayo de 1992, del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, por la cual se sancionaba al deman-
dante de amparo con tres años de suspensión de fun-
ciones como responsable de cuatro faltas graves pre-
vistas en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decre-
to 33/1986, de 10 de enero.

2. Resulta conveniente aclarar desde el primer
momento que la lesión de derechos fundamentales, cuyo
análisis luego se desarrollará, se imputa a las resolu-
ciones denegatorias de la admisión del recurso de casa-
ción; es decir, tanto al Auto de 20 de diciembre de 1994,
dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, por el cual se deniega la remisión
de los autos al Tribunal Supremo para la sustanciación
del recurso de casación, como al Auto del Tribunal Supre-
mo de 11 de abril de 1996 por el que se desestima
el recurso de queja deducido contra el primeramente
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citado. En suma, la queja del demandante se refiere a
la inadmisión del recurso de casación deducido contra
la Sentencia de la Audiencia Nacional. Queda fuera del
recurso de amparo toda queja que se refiera a la reso-
lución administrativa sancionadora revisada en el recurso
contencioso-administrativo del cual trae causa el pre-
sente amparo. Estamos, por tanto, ante un recurso del
art. 44 LOTC y no ante un recurso mixto. Así se des-
prende de la demanda formulada, en la cual se fijan
las pretensiones que se ejercitan en el recurso de amparo
constitucional (SSTC 85/1999, de 10 de mayo,
112/1999, de 14 de junio, entre otras), y así se ha
resaltado tanto por el Abogado del Estado como por
el Ministerio Fiscal.

3. Concretado en los indicados términos el acto del
poder público al que se reprocha la vulneración de dere-
chos fundamentales, bueno será recordar el eje de la
impugnación del demandante. Sostiene éste que se ha
violado su derecho a la tutela judicial efectiva, consa-
grado en el art. 24 CE, al inadmitirse el recurso de casa-
ción que había preparado contra la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal. A su juicio, al haberse tramitado el proceso judicial
por el cauce especial de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de Derechos Fun-
damentales, era obligada la admisión del indicado recur-
so, sin que, al estar en juego un derecho fundamental,
fuese aplicable la exclusión del recurso de casación orde-
nada en el art. 93.2 a) de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (en adelante LJCA)
de 1956, según el cual se exceptúan del recurso de
casación las Sentencias que se refieran a cuestiones
de personal al servicio de la Administración Pública, salvo
que estrictamente afecten a la extinción de la relación
de servicio de quienes ya tuviesen la condición de fun-
cionarios públicos. Cita en apoyo de su tesis la STC
118/1994, de 20 de junio.

4. La cuestión de si las Sentencias dictadas en única
instancia por las Salas de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores
de Justicia por el cauce especial de la Ley 62/1978
son siempre recurribles en casación, es decir, aunque
dicho recurso esté exceptuado ex art. 93.2. LJCA de
1956, ha sido tratada en diversas ocasiones por este
Tribunal.

En efecto, tradicionalmente venía manteniéndose por
él que no resultaba contrario al art. 24.1 CE aplicar al
proceso especial regulado en la Ley 62/1978 las reglas
sobre el régimen de recursos previsto en la LJCA, enton-
ces recurso de apelación (AATC 103/1982, de 3 de
marzo; 788/1984, de 19 de diciembre; 324/1988, de
14 de marzo; 779/1988, de 20 de junio, y 163/1989,
de 16 de octubre, STC 35/1990, de 1 de marzo, entre
otros). En este marco, la STC 188/1994, de 20 de junio,
citada por el recurrente en apoyo de su pretensión, ha
de considerarse un supuesto aislado en la doctrina del
Tribunal, que encuentra su fundamento en las peculia-
ridades del caso en ella afrontado, circunstancia que
explica que el asunto no fuese abocado al Pleno del
Tribunal, conforme a lo que hubiera resultado en prin-
cipio procedente en virtud de lo establecido en el art.
13 LOTC. La citada Sentencia concede un valor decisivo
al hecho de que el criterio según el cual la cuantía del
recurso no superaba el límite establecido en el entonces
vigente 94.1 LJCA, utilizado por el órgano judicial para
inadmitir el recurso de casación, resultaba ciertamente
discutible, pues la cuestión verdaderamente planteada
era la del destino que había de darse a parte de la cuota
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (que
los demandantes pretendían se hiciera llegar a la Iglesia

Evangélica Bautista de Valencia) y no su concreto impor-
te (que los demandantes no habían cuestionado). El
hecho de que no se hubiese utilizado el proceso especial
para articular pretensiones de legalidad ordinaria, y lo
discutible de que el proceso judicial fuera de cuantía
determinada, justificaron la solución adoptada para ese
concreto supuesto, más ligada a la aplicación al caso
de las causas de inadmisión del recurso de casación
que a consideraciones generales sobre la exigencia cons-
titucional de una doble instancia en materia de derechos
fundamentales (al margen del proceso penal). Sobre
estas consideraciones ya hicimos hincapié en la STC
125/1997, de 1 de julio (FJ 4, in fine).

Con posterioridad a la STC 188/1994, este Tribunal
ha venido manteniendo invariablemente su tradicional
postura anteriormente apuntada. Así en la STC
125/1997, recogiendo la doctrina sentada en la impor-
tante STC 37/1995, de 7 de febrero, sobre la inexis-
tencia de un derecho constitucional a disponer de deter-
minados medios de impugnación salvo cuando éstos han
sido establecidos por el legislador y en la forma en que
lo hayan sido, se resolvió que la inadmisión de un recurso
de casación tramitado a través del cauce de la Ley
62/1978 por entrar en juego la summa gravaminis
requerida por el art. 93.2 b) LJCA no vulneraba el art.
24.1 CE, pues no constituía una decisión arbitraria, iló-
gica o no conforme con la razón, ni tampoco se había
cerrado la vía del recurso de forma arbitraria o intuitu
personae. Por su parte, la STC 202/1997, de 25 de
noviembre, reitera el mismo criterio, citando expresa-
mente la STC 125/1997.

En la descripción de lo que ha sido la doctrina cons-
titucional sobre esta cuestión nos resta hacer la salvedad
de que no constituyen excepciones a ella algunos pro-
nunciamientos de este Tribunal rechazando las causas
de inadmisibilidad propuestas por alguna de las partes
en recursos de amparo deducidos contra Sentencias dic-
tadas en el proceso especial de protección jurisdiccional
de derechos fundamentales. En unas ocasiones, aducien-
do que se había interpuesto un recurso de casación mani-
fiestamente improcedente, con el efecto de alargar arti-
ficiosamente el plazo de interposición del recurso de
amparo; en otras, que no se había agotado la vía judicial
previa precisamente por no interponerlo. Entre las reso-
luciones encuadrables en esta segunda orientación cabe
citar la STC 188/1995, de 18 de diciembre, en la que
se razona que, dado lo dudoso de la procedencia del
recurso de casación, no cabe exigir a los recurrentes
la interposición de un recurso cuya admisibilidad resulta
más que cuestionable, citándose las SSTC 185/1994,
de 20 de junio, 229/1994, de 18 de julio, y 238/1994,
de 20 de julio. Respecto de las adscribibles a la primera
puede citarse la STC 10/1998, de 13 de enero, en la
cual se pone de manifiesto que, vista la doctrina de la
STC 188/1994 (que era la existente cuando se dictó
la Sentencia entonces recurrida), no resultaba descabe-
llado esperar que se aplicase también a todos los recur-
sos sobre derechos fundamentales (se discutía una cues-
tión relativa al art. 23 CE), aunque se tramitasen por
el procedimiento general y no por el de la Ley 62/78.

5. Hechas las consideraciones anteriores sobre el
tratamiento de la cuestión en nuestra jurisprudencia, nos
resta exponer el criterio material de aplicación de la doc-
trina en ella establecida, para lo cual nos basta con la
reproducción de los dos primeros fundamentos jurídicos
de la STC 119/1998, de 4 de junio, relativa también
a un supuesto de inadmisión de un recurso contencio-
so-administrativo, en este caso al amparo del art. 93.4
LJCA (no fundarse el recurso en norma no autonómica
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que fuese relevante y determinante del fallo de la Sen-
tencia recurrida en casación):

«1. ... como viene señalando este Tribunal en
constante doctrina —que recoge la demanda de
amparo—, el acceso a los recursos tiene una distinta
relevancia constitucional que el acceso a la juris-
dicción. Mientras que el derecho a una respuesta
judicial sobre las pretensiones esgrimidas goza de
naturaleza constitucional, en tanto que deriva direc-
tamente del art. 24.1 CE, el derecho a la revisión
de una determinada respuesta judicial tiene carác-
ter legal. El sistema de recursos, en efecto, se incor-
pora a la tutela judicial en la configuración que
le otorga cada una de las leyes reguladoras de los
diversos órdenes jurisdiccionales, sin que, como
hemos precisado en el FJ 5 de la STC 37/1995,
“ni siquiera exista un derecho constitucional a dis-
poner de tales medios de impugnación, siendo ima-
ginable, posible y real la eventualidad de que no
existan, salvo en lo penal (SSTC 140/1985,
37/1988 y 106/1988)”. En fin, “no puede encon-
trarse en la Constitución —hemos dicho en el mismo
lugar— ninguna norma o principio que imponga la
necesidad de una doble instancia o de unos deter-
minados recursos, siendo posible en abstracto su
inexistencia o condicionar su admisibilidad al cum-
plimiento de ciertos requisitos. El establecimiento
y regulación, en esta materia, pertenece al ámbito
de libertad del legislador (STC 3/1983)” (STC
37/1995, FJ 5).

Como consecuencia de lo anterior, “el principio
hermenéutico pro actione no opera con igual inten-
sidad en la fase inicial del proceso, para acceder
al sistema judicial, que en las sucesivas, conseguida
que fue una primera respuesta judicial a la pre-
tensión” que “es la sustancia medular de la tutela
y su contenido esencial, sin importar que sea única
o múltiple, según regulen las normas procesales
el sistema de recursos” (SSTC 37/1995, 58/1995,
138/1995 y 149/1995). En definitiva, la diferencia
entre el acceso a la jurisdicción y el acceso a los
recursos “se proyecta necesariamente en la función
de control que corresponde a este Tribunal res-
pecto de las resoluciones judiciales que impidan
de una u otra forma el derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva” (STC 138/1995).

2. El lógico corolario de la mencionada doctrina
es que no es posible imponer en los casos en los
que existe ya un pronunciamiento en la instancia
una concreta interpretación de la norma procesal
que permita el acceso al recurso de casación. La
decisión sobre su admisión o no y la verificación
de la concurrencia de los requisitos materiales y
procesales a que está sujeto, constituye una cues-
tión de mera legalidad ordinaria que corresponde
exclusivamente a los Jueces y Tribunales, en el
ejercicio de la potestad jurisdiccional que les atri-
buye el art. 117.3 CE (SSTC 10/1987, 26/1988,
214/1988, 55/1992, 63/1992 y 161/1992), sin
que este Tribunal pueda intervenir salvo que, como
hemos señalado en muchas ocasiones, la interpre-
tación o aplicación de la norma que se adopte sea
arbitraria, manifiestamente infundada o producto
de un error patente (SSTC 50/1984, 23/1987,
50/1988, 90/1990 y 359/1993, entre otras).

Este respeto que, con carácter general, ha de
guardarse a la decisión de los Jueces y Tribunales
adoptada en el ámbito de la legalidad ordinaria,
debe ser, si cabe, aún más escrupuloso cuando
la resolución que se enjuicia es, como en este caso,
del Tribunal Supremo —a quien está conferida la
función de interpretar la ley ordinaria (también, evi-

dentemente, la procesal) con el valor complemen-
tario del ordenamiento que le atribuye el Código
Civil (art. 1.6)—, y ha sido tomada en un recurso,
como el de casación, que es extraordinario y está
sometido en su admisión a rigurosos requisitos,
incluso de naturaleza formal (SSTC 58/1995,
160/1996 y 125/1997).

Apoyándonos en la doctrina transcrita, debemos
examinar los motivos y argumentos en que se funda
la decisión judicial impugnada. Y ello, evidentemen-
te, no para suplantar la función del órgano judicial
(STC 63/1990), competente, como hemos dicho,
en la interpretación y aplicación de las normas jurí-
dicas a los casos controvertidos (art. 117.3 CE),
sino para comprobar la razonabilidad constitucional
de los motivos tenidos en cuenta para fallar, repa-
rando, en su caso, en esta vía de amparo, no sólo
la toma en consideración de una causa que no
tenga ninguna cobertura legal, sino también, aun
existiendo ésta, la aplicación que sea arbitraria o
infundada, o que resulte de un error patente come-
tido por el órgano judicial que tenga relevancia
constitucional (SSTC 68/1983, 201/1987,
36/1988, 63/1990, 101/1992, 192/1992,
55/1993, 107/1994 y 5/1995) y que produzca
efectos negativos en la esfera jurídica del ciuda-
dano (SSTC 172/1985, 190/1990 y 101/1992),
a menos que sean imputables a la negligencia de
la parte (STC 107/1987 y 190/1990).»

6. La aplicación de la anterior doctrina (reiterada
en la STC 189/1999, de 25 de octubre) al supuesto
sometido a nuestra consideración conduce a la conclu-
sión de que no se ha vulnerado en él el art. 24.1 CE.
En efecto, la inadmisión del recurso de casación se basa
en una causa establecida en la Ley, como es la irre-
curribilidad de las Sentencias que se dicten sobre cues-
tiones de personal al servicio de la Administración Públi-
ca salvo que estrictamente afecten a la extinción de
la relación de servicio de los que ya tuvieren la condición
de funcionarios públicos. La interpretación efectuada por
el Tribunal Supremo, según la cual por el hecho de haber-
se seguido el cauce procesal de la Ley 62/1978 no se
abre el cauce casacional a todas las Sentencias que
se dicten en dicho proceso especial, sino que sólo son
recurribles en casación aquéllas que sean susceptibles
de tal recurso conforme a las reglas del actual art. 93
LJCA, no es ilógica, infundada o arbitraria.

En estas condiciones resulta obligado aplicar la doc-
trina que tenemos reiteradamente afirmada, conforme
a la cual, dejando a salvo lo establecido en materia de
garantías constitucionales (art. 123 CE), corresponde al
Tribunal Supremo pronunciar la última palabra sobre la
admisibilidad de los recursos de casación ante él inter-
puestos. En definitiva, la balanza de la Justicia cons-
titucional no puede inclinarse en ningún sentido para
optar entre dos soluciones igualmente razonables sin
interferir en el núcleo de la potestad de juzgar, cuya
independencia de criterio proclama la Constitución, ya
que el amparo no está configurado como una última
instancia ni tiene una función casacional, operantes una
y otra en el ámbito de la legalidad (STC 37/1995).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,
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Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de abril de dos mil.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio
Diego González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Gui-
llermo Jiménez Sánchez.—Firmado y rubricado.

9220 Sala Primera. Sentencia 95/2000, de 10 de
abril de 2000. Recurso de amparo 3.477/96.
Promovido por don José Antonio Roig Broz
frente a la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
que, estimando un recurso de suplicación for-
mulado por el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, desestimó su petición de incluir
como beneficiarios de la asistencia sanitaria
a su compañera de hecho y a su hija. Vul-
neración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva: derecho a la asistencia sanitaria por la
Seguridad Social de una extranjera que con-
vive maritalmente con el titular, la cual carece
de permiso de residencia, pero se encuentra
pendiente de un contencioso-administrativo
donde se ha dictado una medida cautelar de
suspensión.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.477/96, promovido
por don José Antonio Roig Broz, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña María Isabel Sala-
manca Alvaro y asistido del Letrado don Antonio Manuel
Docavo de Alcalá, contra la Sentencia de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de
9 de julio de 1996. Han sido partes el Ministerio Fiscal
y el Instituto Nacional de la Seguridad Social, estando
éste representado por el Procurador de los Tribunales
don Fernando Ruiz de Velasco y Martínez de Ercilla y
defendido por el Letrado don Federico Sánchez-Toril y
Riballo. Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Cachón
Villar, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 26 de septiembre de 1996, la Procuradora de los
Tribunales doña María Isabel Salamanca Alvaro, inter-
puso, en nombre y representación de don José Antonio
Roig Broz, recurso de amparo contra la Sentencia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 9 de julio de 1996, por considerar que
vulnera los arts. 14 y 24.1 C.E.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los
siguientes hechos:

a) En el procedimiento judicial ha quedado acredi-
tado que el recurrente en amparo convivía con doña
Vasilica Lobodan, ciudadana de nacionalidad rumana y
sin ingresos propios, con la que en el año 1993 había
tenido una hija, constando notarialmente el compromiso
del recurrente de mantener económicamente a ambas
y hacerse cargo de los gastos de estancia y eventual
retorno a su país, así como de aquellos otros que se
pudieran ocasionar por enfermedad, accidente o causa
fortuita.

b) El 11 de marzo de 1994, el Sr. Roig, titular del
derecho a asistencia sanitaria de la Seguridad Social,
solicitó incluir como beneficiarios del mismo a la Sra.
Lobodan y a su hija, petición que fue denegada por Reso-
lución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional
de la Seguridad Social (INSS). La negativa de la Entidad
Gestora se fundó en la circunstancia de no poder con-
siderar a la señora Lobodan como extranjera residente,
al no poseer la correspondiente tarjeta de autorización
conforme a lo establecido en el art. 13.4 de la Ley Orgá-
nica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España (en adelante, L.O.Ex.). Con-
tra esta resolución, el demandante interpuso reclamación
previa y, posteriormente, inició el procedimiento judicial
que ha dado lugar al presente recurso de amparo.

c) Ha resultado probado que la Sra. Lobodan so-
licitó, en fecha no precisada, exención del visado
para obtener la residencia en España con base en los
arts. 5.4 y 22.3 del Real Decreto 1119/1986, de 26
de mayo, anterior desarrollo reglamentario de la L.O.Ex.
Su solicitud había sido denegada por la Delegación del
Gobierno, lo que dio lugar a un procedimiento conten-
cioso administrativo iniciado el 30 de marzo de 1994,
en el que se pidió la anulación de la resolución dene-
gatoria de la expresada solicitud de exención de visado
y, con carácter cautelar, la suspensión de la resolución
administrativa impugnada. Por Auto de 21 de diciembre
de 1994, la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid acordó, como medida cautelar, que «durante la
sustanciación del presente litigio no será exigible al
recurrente la obtención del visado a que se refiere la
resolución de la Delegación del Gobierno...».

d) En el procedimiento seguido contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social por el señor Roig recayó
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 25 de Madrid,
de 28 de febrero de 1995, estimando la demanda. Su
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Que previa
desestimación de la excepción de falta de legitimación
activa, y entrando a analizar el fondo del asunto, debo
estimar la pretensión de don José Antonio Roig Broz,
reconociendo el derecho a que doña Vasilica Lobodan,
persona que convive con él, sea beneficiaria de la asis-
tencia sanitaria, con la consiguiente inclusión de la citada
en la cartilla que a tales efectos posee don José Antonio,
condenando en consecuencia al Instituto Nacional de
la Seguridad Social a estar y pasar por estas decla-
raciones».

En su argumentación sobre la cuestión de fondo plan-
teada el órgano judicial declaró la necesidad de com-
probar, a los solos efectos del procedimiento laboral,
si concurría efectivamente la circunstancia en la que
el Instituto Nacional de la Seguridad Social había fundado
la negativa a reconocer a la señora Lobodan como bene-
ficiaria del derecho a la asistencia sanitaria del que era
titular el señor Roig, esto es, si verdaderamente podía
ser considerada como extranjera no residente al no
poseer la tarjeta de autorización. Pues bien, el Juzgado
tomó en consideración el Auto al que antes nos hemos
referido, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, dic-


